
Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Promiscuo Municipal  

De San Martin – Cesar. 
Cód. Despacho 207704089001 

 
San Martin – Cesar, Tres (03) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDADO: NEVER LUIS CÁRDENAS RIVERA  
DEMANDANTE: YENY RINCÓN TAQUES  
RADICADO: 20-7704089001-2021-00065-00  
 

La señora YENY RINCÓN TAQUES representante legal de los menores IAM SANTIAGO 

CARDENAS RINCÓN y  NIKOL ZAMAY CARDENAS RINCÓN actuando en causa  

propia,  presentó demanda ejecutiva de alimentos, en contra del señor NEVER LUIS 

CÁRDENAS RIVERA,  mediante la cual solicita que se libre mandamiento de pago por la 

suma por la suma de MILLÓN SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS PESOS 

($1´067.700), correspondiente a cuotas dejadas de cancelar, y las que se generen hasta 

la verificación del pago, las cuales se encuentran especificadas en un cuadro que la 

actora realiza para demostrar los meses adeudados. 

 

Pues bien, el juzgado advierte que no   avizora de manera clara y expresa, la relación de 

meses adeudados por la parte ejecutada, desde cuando dejo de cumplir la obligación 

pactada en Audiencia de Conciliación realizada en Comisaria de Familia de San Martin – 

Cesar, es decir el mes y año son señalados. 

 

Existiendo esta falencia, no se permite proferir mandamiento de pago, pues el despacho 

no tiene claro a partir de qué fecha se hizo exigible la obligación, y por ende no se tiene 

certeza a partir de cuándo empiezan a corres los intereses moratorios. 

 

No obstante, a lo anterior, el artículo 82 del Código General del Proceso en el numeral 4 

expone: 

 

5- Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad…. 

 

Razón por la cual este despacho inadmitirá la presente demanda, por falta de requisitos, 

en armonía con el artículo 92 del Código General de Proceso. 



 

Por lo que, se concederá el termino de cinco (5) días a la parte ejecutante para que la 

subsane. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de San Martin – Cesar, 

 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  Inadmítase la presente demanda, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante, el término de cinco (5) días para que 

subsane el defecto de que adolece, so pena de rechazo. 

  

TERCERO: Téngase a la señora YENY RINCÓN TAQUES, como actora en causa propia. 

 

 

 


